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VISTO: El certificado que corre a fs. 1 del expte. de referencia, expedido 
por la Dirección Nacional de Reconocimientos Médicos, a nombre de la Dra. Laura 
Valenti, docente del Departamento de Fisicoquímica de esta Facultad, aconsejando 
licencia por maternidad (ler. período); ATENTO: A lo establecido en el Art. 48°, inc. a) 
Res. H.C.S 1222/14, Decreto PE. 2015 y  la Oíd. 2/2011; SE RESUELVE: Otorgar 
licencia a la Dra. Laura VALENTI (Legajo 37.892) en el cargo vigente del 
Departamento de Fisicoquímica esta Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 
13-12-2016, reconociéndole los servicios prestados en idénticas funciones desde el 
14-11-2016 y  hasta el día de ayer; con cargo al Art. 48°, inc. a) Res. H.C.S 1222/14, 
Decreto PE. 2015 y  la Oíd. 2/2011 (Licencia por maternidad ler. Período).- 

Notifíquese al interesado. Protocolícese. Inclúyase en el Digesto 
Electrónico de la UNO. Comuníquese y archívese. 


